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Isla de Fernando Póo

Santa Isabel (capit.al).'
Rebola.
Santiago de &ney.
Basakato del Este.
Concepción.
Basupú del Oeste.
Basakato del Oeste.
Batete.
San Carlos.

asignado un premio de cobranz-a.
para el primero de diches perio.,.;
dos de 1,25% (una. peseta y vem~

ticinco céntimos por ciento). PUl:
la recaudación ~n. ;período ~jecu:t..
vo percibirá los recargos, dietas Y..
costas que reglarmentarrament-e le.
correspondan con arreglo- al Es.."
tatuto de Recau'Ciación de 18 de:
cliciembre de 1928. ..'

La fianza ,que habrá de EXigirse
para. desempeñar el ca,rgo de He
caudador es d~ ciento treinta. y éin
co mil setecientas setent~ y Cll1CO
pesetas con noventa e é n ti m o s
(135.715.9:0), si és~ tiene el carác.",
ter de funcionario;> yde doocientas .
setenta y un mil quinient.as cm.. :
cu€nta y una. pesetas con ochen'~$J

céntimos (271.551,80), en otro caso.
Los pueblos que comprende Ji:

zona son los siguientes:. -,

A N· U N C'I O S
OFICIALES
~OMITE DE MONEDA

EXTRANJERA"

Día 6 de julio de 1939
oambios de compra de m'Onedas

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de
exportaciones

FTancos o •••••• ;~ ,.. ••• ••• 24,00
Libras ..• ••• ...... ~.. ••• """ .... 42;45
Dólar.es .•• *e-•••' JI.. 9,05
Lira.s .." ; .. " ••• ..• 45

J
15

Francos s-uizos ••. ••. 2M
Reichsmark •.. • '.. : ••• 345
13 1 ~.,e....~ .... ' ••• .."""'''. .., ...... ••• 1'l4
Florines... ••• •••••• ••• ••• 4.8ü
Escudos •.• ••• .. .•. ••• 38,60
Peso m()I1eda legal 2,08
Coronas suecas ... .•• ••• 2,18
OoronasnorlIegas •.. 2;13
Coronas danesas ... ... 1,89

Divisas libres importadas volunta-
tia. y definitivamente

Francos . .. . .• ... .. . .. . . .. 30 00
~b -.ras •.• ..... al. ••• .. .. 11; 53,06:
Dólares ,.. '" ... .... •.• 11 31
FT' )ancos 5U1ZOS ... •••••• 255
Escudo-s .•. ... ... ••. •.. .•• 48,25
Peso moneda legal ... ,.. ••• 2 60,

no, par.a. los residentes en. la
Península e I.sl2....3 canariaS y Ba
leares. y cW .tr-einta. días, contad?s
a partix de la jm;~.rción de éste
en el 'IBoletin Oficial" de los. Te·
rritorios e.oroañcles del GOlfo de
Guinea, pa;a los residentes en los
mismos.

Dichas solicitudes d~be.rán ser
pr~sentadas por conducto de los
Delegados de Hacienda o Jefes d€
qu.lenes dependan los- ·solicita..lltes,
d.ebidamente reintegradas, acom·
pañando la hoja de servicios, .ajus
tadas al modelo aprobado PO!; Reaí
Pecret.o de 18 de diciembre de 19~4. - ,
sin calificar y reill!tegrada, asll::nis·
mo. conforme a lo dispuesto en .el
núm.'~ro iD del ariículo 32 de la. Vi
gente Ley del Timbre· del Estado,
si el solicitante perueneciere al
Cuerpo general de Aifmini.straciÓn
de la Hacienda Pública, a los Cuer
pos Pericial y Auxiliar de Con.tabi.
lidad del Estado. el de Abogados
del Estado y al d~ Profesores mero
cantiles al servicio de la Hacienda j

y~ en su caso, los qU'eya sean Re.
caudadores más de dos años, certi.
ficación aj ustada al modelo míme
ro 1 del citado Estatuto, que debe·
rá ser unida, inexcu.sablemente~por
los Recaudadores no funcionarios
a que se refiere el pá.rrafo segun
do. del apartado d) de la indicada Gttinea Continental
norma, y cuantos documentos esti- Bata.
roen convenientes. en armonía. con N' fí. le ang.

SERVICIO NACIONAL DE MA- lo dispuesto en el párrafo tercero :M:ikomereng.
RRUECOS y COLONIAS del mismo apartado, EbebiYin.

------ Las instancias de los solicitan· ,Ebinayon,*
Concurso para la provisión de la tes se ·.elevarán por los Delegados N'sork.
plaza de Recaudador de Contribn- I de Hacienda o Jefes de los centros Akurenan.
ciones de la Hacienda Fúbliea de ,en que presten sus servicios. a la Río Benito.
los Territorios espaiíoles del Golfo ¡Vicepresidencia de! Gobierno (ser· Xogo.

de Guinea vicio Nacional de Marrue(;os y 00- El concursante en" quien reca.Ye..
Para. proveer el cargo 0t Recau_IIOnías\ :stam:pall~o en .las hojas ree-l nombramiento de R%auda.

dador de la Hacienda Pública en d~ se;Vlclos la C:i...Ufieacio.n d~l, as; dor disfrutará de pasaje afieial po~
los Tenitorios españoles del Golfo Ipll'an~ que conste ~Jl -el ongl~~ cuenta del Estado. en las condicio...
de Guinea se abre concurso con- tqU~ eons€r'Y'oC la Oficma. y de 1Il- nes establecidas en el articulo 8.°,
fOI"l!lrl> a lo'establecido en la nor1Il2.lfOrmar personalmente respecto de del Estatuto de fundonaríos al ser
segm;da del artículo 28 del Esta~ l:-s condido?,~s del s~lici~~nte. en. vido de la Ad:rn.ip.istración colonial
tuto .de...Reca.u.. -elación de 18 d.e di-I c~a~to cc;nClerne a ~.....uac1on pecu- de 8 de diciembre de 1931, y ten"'!'
ciembrede 1928 ("Gaceta.. del 29) mana. costu.:nb~. Idoneidad para eirá derecho 'a las licencias fijadas
y Real Decreto de 2'7 de diciembre el cargo ;pret..emlldo y cuantos da- en los articulos 12 y .:..3 del citado
de 100-0'· ("Gaceta" de130). adm:l.- t~ pue~ conducir a f~rmar jui- E.5tatuto, pero sin remuneración
tiéhdose las solicitudes en el plazo ~~o .exa.cto de sus resp.e'Ctlvos mere- alguna por parte del Estado.
.:l~ • te.. h·á.b'l ~...... clnuentos .
I.('t::" vem mas : es, a cvn~ '. ITendrá faell1tad para otorgar
desde el siguiente, inclusive, al de El expresado cargo, que compren- poder€S a otra persona .a fin de
~ publicación de este anuncio en ~e la reeaUd~ión en,Sus ~os ~rio- que le sus~tuya. e:l;l las~ funciones
el BOLE'I'm OFICIAL DEL ESTA- oos, voluntariO y eJecutj.ViJ, tIene I recaudatorIas durante sus am~r1..
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Requerimiento.

cias de la Colonia por ·licencias re·
glamentarias y por enfermedad.
TodaS las gestiones que realice el
apoderado, se considerarán para
todos los efectos como realizadas
por el Recaudador,"

El nombramien.to de apoderado
exigirá como requisito previo la
aprobación por el.Gobernador Ge
n€1'al de la persona. propuesta pre~

·vio in:forme de la Deleg~iónde Ha
cienda. En ningún caso podrá au
sentarse de la Colonia el Recauda.~

dor~ sin haber namJb.rado apode
rado, entendiéndose que la ausen
Cia sin este requisito, será. conside
ra'da cemo a"ba·ndono de d-estino y
llevará aneja la pérdida del cargo,
con las consecuencias que de la.
misma se deriven,

El concursante· nombrado R-e~

caudador, acepta, si-n derecho a 01-·
tenor reclamación, las modi1icacio
nes del Estatuto de recaudación de·
18 de diciembre de 1928, que la
:práctica aconsejare in.troducir por
la Ad:miniStraeión habida cuenta,"

d~ 1as especiales caracteristie:as
económicas y políticas de la Colo~

ma, aunque resultaren perjudicia
les para. sus intereses económicos.

Madrid, 1-6 de junio de 19-39.
Año de la Victoria.---'El Jefe del ser~

vicio Nacional de Marruecos y Co.
lonias.

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE RUELVA

Secretaria de la .Junta Adminis.'
trativa

CEDULA DE NOTlFICACION

Desconociéndose el domicilio en
España de Antonio Bernardo del
Carmen. natural de Corte del P'ro
to (Portugal), que últimamente 10 tu-

cía!, o sean 501,18 pesetas. y por la 7.? Notificar el fallo rcglame:::<taria-
segunda falta, la multa del triplo. de mente.
los derechos correspondientes al as
no. o sean 15 pesetas, cuyas canti
dades deberá hacer efectivas en ola
zo legal. pues, en su defe:::to, se 'de- A los efectos del párrafo segup.do
cretaría la venía e.n subasta de la 10· del artícu!ó 102 de la ley de Con tra
zade pedernal y la prisión subsidia. bando, se requiere a usted "para qu: al
ria de insolvencia establecida en el aro firn~ar la presente. manifieste a ccnti
tlculo 27 de la Ley Pen·al, a razón de nuación si tiéne bienes can .que ha
1m día por cada cinco pesetas de mul- cer efectiv~ la. multa impuesta y pre
tao y por la diferencia entre ésta y sente la relación de ellos en plazo d.e
el producto que se obtenga en la su- tercer día, bien entendido que su si
basta. lencio se considerará como declaración
4.~ Haber lugar a la concesión del negati.\"3, y en e.l acto, y co~o conse-

premio a los aprehensores. cuen.c13 de. ello, ~e decretara el arres-
5 "0 Q . t" • dI' to CItado..- ue se remIta tes ImODIO e a " " " "

·:presen:.te. acta al Excmo. S:. General N~t~.-:.Q~~d? ,~dy'c:rti?o de que
"Jefe- del Ejército· del Sur, a los efee•. contra dícho fano se pl1ede entablar
tos del Bando de 19 de enero de 19)" recurs'ó' anté· él" Tribünal Contencio
y para la superior resolución que ten- so-adriÜniSfratívo·· Provincial; que radi
ga: a bien dictar, en cuanto a la apre- ca ell-1a· Audiem:ia··de esta capital, 'Y
hensión del aceite. qUe" está a su ·dis- end'pla-zo de tres meses, a ,có:ii.tar des-
po~ición, se refiere;· de el· día.· sigt:tiente a· la netincadón.

6.2 Inhibirse a favor de la Ad~a~ HuelvéI. 31 de mayo de 1939.-Año
na Subalterna de Paymogo por si la de la -Victoria.-Visto bueno: el De
aprehensión de la loza de pedernal legido-Presidente, Chacón; el Sec~4

constituyera una contravención admi· tarlode la JUllta, Fernando Díaz.
nistrativa o falta reglamentaria., y 897-O.

A N U N e 1 o SI ~Manufacturas Borrás, S. A.", d.'

PARTICULARES BaI~~~~f~~o"Ma~~~, .de .San Feliú
de PalIaroIs.

----- ~ Hijo de .1, Roca s.. Pineda", de Ma4

COl\-fiSION CENTRAL DE INC.'\U- taró.
TACIO~""ES ~Juan CO:TI.amala luvina", de San

Vicente ¡le! Horts.
Sabata v Gendrau", de Barcelona.
"l. ()li\?~ Rihes", de Barcelona.
"losé Ramón Sierra", de Barcelona.
":3arella, Maro &. Mercadal ,S. J. ... ,

Barcelona,
"E"tahIecimientos 1. C. H,", de

Badalona.
"BIasi 8.. Pallas". de Baycc1ona.
"~1rlnt1el Fábregas Jorba". de Bar-

celona.
"Domingo Targa" y de Barcelona.
"W. S. C. Robertson", de Barcelona,
"Hijo de Antonio Altisent", de Bar.

cdona,
u ~ .. , ,.." 11 '. It _, _ C" ... L~\....omerClal naUe5l:cr ,0.1: .:>an ,uán

Vilasar.
Dios guarde a V. muchos años,
Burgos, a 16 de junio de 1939.

Año de la Victoria,-T. José Remacha,
1118-P

CQMISlüN CENTRAL DE INCAtr.
TACIONES

Don T. José RC'mach:\ Cadena. Vocal
en fUt1ci<lllCS de Secretario de la
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Barcelona

__~_---4

COLONLl\LES PETIT, S. A.

--......;.--.;....--------_..,. !

Servicio de Obligaciones

SALTO DEL CORTUO, S. A.

Comisión Central de Incautaciones.
Certifico: Que por esta Comisión. en

sesión del 12 de junio últitu0 acordó.
de c()nformidad con 10 ordenado en el
arüculo 79 de la Ley de 9 de febrero
de 1939, dejar sin efecto, la interven
ción de los créditos de los señores;

Esteban.Vilanova Espuña. de 0101.
Jos~ Vergés Auli" fábrica de Con-

fecciones de blusas. de' Olot.
Miguel Prugvert. deOlot. .
Dios guardr>, a V. mu.chos años..' . ..

Burgos, . ,3 de julio de, 1939.
'Añ(\ de la Victoria.-T. José Remacha.

1.119-P

CO}J.P~IA_ ~~~RENDAT.\lUA DEL
MONO~OLI9 DE I'ETRO-

¡lEOS, s. A.

PACO 1).1; pI.vIR..~t:-lP~O CQRRES7
PONJ¿~Jl~rE AL p~Tono DEL 1.2
DE ARRTL AL ,JI PE DICIEMBRE

DE 1938

.Por.acl!cr4o del Conse;odeAdmi.
tustración de estaComp~ñía. se p.l-

gara, a partir del dí~ 10 de julio pró- Número de acciones:, 4.1n. 6.947150.
ximo un dividendo de 3,75% (tres se- 7.621, 7.679/80. 7.714/15, '7.726.
tenta y cinco por d~to) sobre las 8.460. ll,i83, 17.149/54, 17.~56159,

acciones serie A. números 1 al 90.000 17.161. 17.23-1133. 18.154. 18.341,
y serie B. númerQs 131300.000. 20J49/S0, 28.1i8/S0. 28.713, 29.954.

El expresado pago se efectuará sobre 31.078, 31.342. 32.812, 3S.326/28,.
las acciones serie 'B con deducción de 3-9.380/81. 40.868.41.174/76,13.573,
los impuestos de Utilidades y de Tim- 4-3.7~8, +~.79~, 44,48!. 4~.682. 49.684,
bre de Negociación• .a ios acdonistas 1'53.1 /~. S,.74/, 54.9b. 5).602, 56.261-.
que como tales figurat~n en d Libro- 58.5b.
registro de la Compañía el día 18 de Esta denuncia se lleva a cabo en
julio de 1936, cumplimiento de la Ley de 1.2 de ju-

A partir del día 1.C? de agosto pr6- nio d~l año actual. ~obre declara~ión
ximo se ,reanudarán Jas operacitmes de m~lidad y e:'?ediclón de ~eterU"'.!na
de transferencia de acciones. . dos tItulas emlhúOs por entidades do-

Burgos. 27 de Junio de 1939.- miciliadas en ~spañaT advirtiendo 5'-
Año de la Vicforia ....:..EI Secretario 'Ge_c~l,antos pr~endlera? ~Q.rmular opos:-
nera! 1 M Comvn. Clan, que S1 en el termmo de tres me-

1 1~l p" ses, a partir de, la fecha de la inserdún
.i -. de este anuncio 'en el BOLETIN üFI

ClAL DEL ESTADO. no le hubiera
Con la .debida autorb:;¡CÍón del Mi. ,¡do notificada dicha opo!>icióna esta

nW~r!o dt Hacienda, .de ac!::.~rd.-, C:>11 COMP.4.....~IA DE LO~ CAMINOS DE Entidad. pr?ce~~ráa soli~itar del J~z
lo preceptuado en la ley de 24 ¿e HIERRO DEL NORTE DE E~Pi\:ÑA ,gado a\l~OrlZaaon para .'" anulaclOD
nO,\'ie",hrp de... 1938, <;c pa~ará, :l. 1 ¡, v. • de los titulas correspondlentes y ex-
partir i:Hdia 1.~ deiuii(1 próximo d . M a d r i d pedid/m de los oportunos duplicados.

cun6n 32. emjsión 26 de junio de AV!SO A LOS PROPlrrARIOS DEI· ~hdri.. d. 2~ de. junio de 1939.----.·
l Qi9.modificada el 14 de en'ero de nnn.os DE ESTA COMPAl'i"IA Ano de la VIctorla. 1
lG.~O v ctt;.61~ ')6, emisión 5 de no- 1.117-P
vj~b~e de 192R. Hahiendo desanarccido a eonseeuen-

El l?~8.Ú 5:C efectuará en 10$ siguien. da. de incendió de la estación de Ma-
te'" BancM: drid-Príncipe Pío. todos los diversos

R.mco llrqui,io. Madrid: Banco Pro iítu!os que se habían entre~J.do a la
ouilo Vascongado. ie Bilbao v Su- r:0mu;)5ía de lne; Caminos de Hierro
cnrsales de Logroñoy Vitori>t: B:l.nco·, del Norte de Esp:l.ij;¡ para su canie
0(' Aragón, Zaragoza v Madrid: Ban. O para al!reiaci6n de hO,ias de cunonesTHace p{lhlico que por don Rarnó'n
cos u 1\I'i('r.cantil" .y "Santander". de y con e-l fin de llevar a cabo la rc- Berm; PLliol se ha denunciado a esta:
Santander. constitución de 10$ wismos, se avisa a entidad haberle sido sustraídas 640

.T,0S Bancos citados cornnrobarán la las 1'\ersonas o.uc huhieran hecho esa
t' l~ acciones emjtid2~ Dor' la· misma cuya

1~'?íti1"")a propiedad de los tíhllQS se· entrega o envio. a dichos ef"ctos, se nurner<'lcióncs: del 601 <'111.240. ~mbos
,p'únDecrdo núm, 119 de la Tunta de sirvan remitir o presentar a la misma 1

E ine I.Jsive.
De_e~a Nacional. publicado en el Comp:tñí;,\. Oficina de Títulos. eorata-
FOI.ETIN OFICIAL DEL ESTADO bilida.d CentraL Atocha, 89 Madrid. Este ;lnuncio se nuh1ica en cumpli-
de122 de ~'Ptiembre:de 1936. el reciho qt!e Tes fué facilltido en el mient() d~ ]a T.ev de 1 ~ de iunio del

~ t d 11 t' ;¡r.t,,~l año. ~ohr~ "Dec1aQr.'ón de nu-
,"e nagarán'peseta.<; 1" (cinco pesetas! :le o "c aque ,.d. en reg;:1.·asl,corno una 1 rt d'

nor eí rupó'f\ núm..::¡? ·(("Tl"Jisiñ" 26 r~c· relaclOn n l lrnenC-1 de los títulos., cont,:'l v consi~uiente expedición de dl\;:,
" • .! d 1 d l",ltc.ádo~ detíttJ10s :ll nOTtador emiti-

~un¡o ele , q'Q. modificad" ~1. 14 de e$OreSl::>n e su case. erni'\l{m v emás ., .
. d d 11 do.~ J!Ol" t:.nti<kd_cs dnm!r·li.:>rh.~' en F..s-

~nero de 193Ó) y pesetas 458" (cuatro atos med.sn" r:"'ra ~~ el". ,e~ar ." un~ d
'Pcs("~.:\" Con cincuent~ v ocho.cénti- vt'trl .,der.1 Idennf!cac1út'\ ¡f~ ]os mIsmos. p;),ña" , a virnendo a cuantos preten-

" 1 • d b dieran Formular oposición. que sien elmos! Tlor e-l cunó" 36.~misión 5 'de r,,; mlsm0 tiemDO e ,er<Í.n remitir
nov,,¡embre de 1928. el tiro]n o (Incumento ('\'Tle "osean oa- +érmínn de tres meses. a partir de la
Ma.J~d .. 27 d ' . .J 19-.... '" acreditar 1.1 pro,.,;('~~"d" lo" títulos fecn;:l <t~ la inserción de este ;mundo

~l • ..... e JU"'" ne )-. - d en ..1 BOLETIN OFIeTA T. l)EL ES-
AA·~o .~e la. Victoria.-El Consejo 'de e, ~T;~_;;ttata.-La Dirección. . T,b.DO. 1"0 hubiera sirio dicha onosi.
'imuti~ac16n. ., .. - , c.i6n not¡Eir:tdaa esb 'Entid:ld, proce-
1.l26-P _ "1 der.í· a solicitar del Tuz~ad(\ autori-

. , . ~ció.1.~_p.ara 1;:1 anulaCión dt' lo'> HtIJ-
!"~ UN!~N' Y EL VE~TIX 'P-~PA~OL los <:Q!!c§pondientes y exoedición de
Compañía' de ~el!'uros Reunidos. lo~ op.o¡tU1"OS du~licad()$, de los, mis..
. . . ~ J!lPS. t-ºdo~Uo en vlriud de los :rroculn <;

Madrid $.2. 6.2 v 7,? ..... demás con-éOrdantes de
Hace 1)úhlic(\ eue por don Eduardo 1<1 !!1cnc;onada tev. • .' ..

de Aguilar' v Gómez'-Acebose ha cIe- Earc.cIona. 2.7 de JUnIO "dI' J9)9.·
mmd<!do a esta Emnresah;bcrIesido b ñ9 eJe la Yictoria.--P'-T Cc<t)ai;"¡T~~
'Cjustraídas 'va'rias ~:.:dones de esta PctitJ . S. A .. El Gerente. Felíx Pctit.
Compañia ·que Se hallab;m depositadas 1.120-P
en el Banco Español de Crédito, de
M~dT.id, y cuya numeradón es la que
.1 continuación se s"ñaia
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~U.TOS HORNOS DE VIZCAYA:
BUbao·

Obtenida la oportuna apr<>baciÓll!
administrativa, desde el día 7 de
julio próXim-o y eo!ltra. <mpón nú...
mero 29. S€' ·pagará. en el Banco
d~ Bilbao, en el Banco de Vizcaya.
y en el Banco Urquijo Vascongado,
de esta plaza, y.en el Banco Ur.
quijo y en las Sucnrsales del Ban...
ce de Bilbao y Banco de VlZcaya.
de Madrid, el dividendo a.cordad()
repartir. i!Illediante :f.aeturas dupli
cadas que se faeilitarán en .los ex
presados Bancos.·

Con arreglo a lo preceptuado en

presente anuncio en el BOLETIN OFI•.
eIAL DEL ESTADO no se hubiere
notificado a esta empresa la existencia .
de oposición. procederá a solicitar del
ru::~ado autorización -para la anulación
de los títulos correspondientes y eX·
pedición" de los oportunos duplicados.

Barcelona, 30 de- junio de 1939_·
...~o de la Victoria.~EI Consejero.
Gerente. Francisco A. Ripoll.

1.123~P

SOCnIDAD A.'\'Ol''ThL.'1 eROS
Barcelona

Se hace público por medio del pl'e.
:;r:nte anuncio que don Ricardo Cli·
Slnent Pené ha denunciado a esta em
presa e1 extravío de las 69 acci~nes
:núms 2.814-. 76562/602. 1275061518,
179,664/6"70 Y 199.666/6í2.

Lo que se p11blica en cumplimiento
ale lo dispuesto por el artículo4.e de
la Ley de 1.C2 de junio de 1939, advir.
!Senda que si en el ténnino de tres me
ses:. contados desde la publicacióndeJ
l'res~nie zm:.ncio en el BOLETIN OFI
tIAL DEL E..<:)TADO no se hubiere
~otincado a esta empresa la existencia
~e oposición, procederá a solicitar del
Ju=~ado autorizaci6n para la anulación
oc los titulos correspondientes y ex
iDcdición de los oportunos duplicados.

Ba.r.:elona. 30· de junio de 1939.-.
;Año de la Victorla.-El Consejero-
;~erente. Francisco A. Ripol!. .

1.122-P

CHELVY -LAVIN, S. A•.

Fábrica de Balle$f~. Oaonell, 20.
Madrid

Por ~iItud del presente se luce ·sa..
ber, que habiendo desaparecido du~
ranie el movimiento revolucionario. las
acciones de esta Sociedad que se en..
contraban en cartera. sin habe!" sido
puestas en circulación, señaladas con;
los números 181ll 200,. ambos inela..
si"\"e, se -anuncia al publico en curné
plimiento de la ley de l.~ de lunio
de 1939 sobre "Declaración de na",

SOCIEDAD ANO~"Il\IA C:ROS lidad y e.~edici6n de determin..ados t1-1
tulos al portador, emitidos por entida"l

Barcelona. des domiciliadas en España", advirol

Se hace publico por medio del pre- tiendo a cuantos pretendieran formu",
sente anuncio que doña Elisa Contv. tar oposición. que si en el término de
Viuda de _Sal at, ha denunciado a esta tres meses. a partir de la fecha de la:
empresa el e.. travío de 20 3cciones nÚ·.

1
inserci6nde1 presente en el BOLETIN

meros 26.394:/9i, 28.928.'29, 58.412 Y OfICIAL DEL ESTADO no le hu"
138.137/449. .biera sido noüficada dicha oposición:

Lo que se publica en cumnlimiento a esta Entidad, .pro~ederá a solicitar del
de lo dispuesto·por el artículo 4.!:! de J::=gado autor:t;;aC1ón para la ~nula..:
la Ley de l.e:? de junio de 1939. advir- Clon de. .los títulos corresp()ndi;nt~

(:...' ----------'-----....-,·1 tiendo que sí en el término de tres Y ~xpediclón ae los oportunos uu-plio<
. me-ses contados desde la t)tlhlic~ctón caaos.

SOC!EDAD A..~ONDL>\ eROS del- .,,;esente anuncio Cn el "BOLETIN Madrid, 28 de junio de 1939.-
Barcelona . OFICIAL DEL ESTADO no se hu- Año de la Victoria.-Por Chel....y.c

biere notificado a esta empresa li cxis- Lavin, S. A., El Gerente.
Se hace p·.iblico por w.cdiO -'del pre· tencia de oposicí-ón. procederá a so11. 1.12S.P

~entc anuncio que don .Antonio Arde- citar del T~t:::g<l.do autorización para la ".-. _
~ttd Pascual, de MaJ;lre5a

el
, ha d~nudn•. anulación de· Jos titules corresponwpn-

... l? o a esta. cmpresa e..-..:travlO e '"" ~d' '.' ·1.·10 P rtu·nos du- COl\IP"'~'" ESP .. -60T DE :!\~~ ... o
~as cuatro acdones números 70.090192 t<l~ YdU1h:: IClon tiC s o o. ¡ . ,:1.I.'l.Ll1 .tU"i ", • ~.c'~
'~. lSS 460. . P lca os.. . DEL RIF
• 1 . bli li' 1 Barcelon<l, 30 de junIo de 1939.- l\'Iadrido que se pu caen cump mIento '" - d 1· V' t' 'PI c. .ero .
tte lo dispuesto por el articulo 4.!? de M.no Jo ea .le Orta.- ;-. 1 ..cosel . Se hace público que a partir del
1a ley de l.e:? de junio de 1939, advir- Gere~: FranCISco A. RipoJ. . día 8 del actual, quedará. defin1-e
~¡cndo que si en el término de tres me- 1.L,·P tivamente establecida la Gerencia.
2;es. contados desde la publicación del de esta Compañia. en nuestras Ofi"
0rc<;ente anuncio en el BOLETIN OFI- cinas centrales de Ma-drid, Al~a1áJ
·CIAL DEL ESTADO no se hubiere 'ri e A.. 65 dire . r d be..J; .
'notificado a esta empresa la existencia STa~'DARD EL"F~TRI A, S. , a cny¿. CClon € .l.i:\. cur-e
Oc oposición, procederá a solicitar del Mac1rld sarse la correspondencia desde di...
Juz~ado autorización para la anulación p",!, ·:ron Fer·....:n 'u;>r~n<>- y Garda. cha fecna.
d 1 ti't 1 dí t "- Q ,.... l') u...... El Direetor".Gerente.e os u os corre:spOn en es v ex· se- denunckaa. esta Empresa h.aberle
pcdición de 105 oportuno~ duplicados. c:i.&o sustr;:\ída.<;dncuent.a:\cciones ure~ 1.157~P,

Barcelona, 30 de'· junio de 1939.- ferentes de esta Compañia oue guar. - _
:Año de la Victoda.-El Consejero-- daba erl. sU domidUo. núms. 851 a 900.
Gerc--nte. Francisco A. Ripoll. y en cutnt)lim1ento de lo Que al

l.t 22-P pt"rlo H'<:l')One h T~ev ¿~1.e:? ~(->, :l.cfl1~l
fR0Tl:TTN OFl<":TAT. DF.t ·t:STA.nO

....._------------- del )) <;obre decbl'~d6n de Du1;ib.d v
SOCIEDAD ANONIl\1A CROS ~:\,'íle¡41rión de dl,lnlíc~(J.()sde titulos al

"nortado.r. SE' Inserta el Presente :mun
do a hrl de qu.etv11scüi'r.idos q!!!'

~~" :tres m.e~. cnT'll;:t..r,,!; á narnT' dI"
ta...Jec"~·d(' .fu5.erei6n 4.~_Jni5J!lO ('TI e'
B.Otr:-CJN O"f]CJAX_DEL ESTADO.
<:m b(l,pers~ Io~ul~do Q'Po<:iclón ~l_
\!UM. r~c;¡bar Cf>1 lu=...s:;;go Ja deb~,:J:>

~J1lioJ:i~ci6n.n~t'a Iallnul...~ci6n :fl'~ los
tittJl,91> . res~:ij.ados v c2tl)eQici6n de los
I;OTT~n'!tlle..T\.tes~ dUl)li~ado5_

Madrid, 26 de junio de 1939.
Año de la Victoria.
. 1.130~P

tiarceiOfi;1

Se: hace público por medio 'del prt
"~C;ntc anuncio que doña Antonia Ru~

l1án Olíver ha denunciado a esta em
"!>r~s.t el extravío de las 15 Obljgacio
M_" n~~mei'os »)."R9190. 39JíO¡'3í3,
15.749/752 y 59.0"i6i040.

1.0 que se publica en cumoUmienio
.de to dispue~t() po!' el artículo 4.~ de
la ley de 1.2 de lunio de 1939. advir.
Hendo que si en el término d~ tres me
~es, contJ.dos-dcsdc b Dutl,iGción del
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BANCO DE BILBA(}

BANCO ESPAÑ'OL DE CREDITO

Sucursal de Córdoba

Habiendo sufrido c.'{trayío en. podet
de la interesada la libreta de ahorros
número 322, ex.pedida por la Sucursal
de Bujalance. a nombre de Eloisa de
la Peña Maestre, con un saldo al 31
de diciembre de 1938 de pesetas 30150
(trescientas una peseta..<; con cincuenta
céntimos), se hace público el extra,,-ío
por medio de este anuncio. Que se
publica en el BOLETIN OFICIAr:
DEL ESTADO y en el periódico
..A::ul". de Córdoba, advirtiendo que
de no presentarse reclamación. justi
ficada antes del día 3 de agosto pró"
ximo. este Banco anulará dicha ·li...
breta y extenderá una nueva a nom.·
bre de su titular, Quedando exento de
toda r~sponsabilidad.

Córdoba. a 3 de julio de 1~39.-·
Año de la Victoria....:-El Director, Juan
M.. Vrlardc Garnica.

1.137-P

SOCIEDAD ANONlllA eROS

-

B~VCO ESP_~~QL DE CREDITO

Sucursal de Córdoba

Habiendo ~uf¡ido extravío en poder
de! interesado la libreta d~ ahorros nú
mero 1.589, expedida cnesta Sucur
sal a nombre dcEladio Cabezas Pue
blas, con -un saldo al día dc la fecha
de pesetas 500 (quinientas peset,,-s),
se hace público el extravío por medio
de este ~nuncio,· que. se publica en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Y en el periodíco "kul" i de Córdoba,
advirtiendo que de no presentarse re
damaci6n justificada antes del día 3.
de ~gosto pró;dmo, este Banéo anula
rá dicha libreta y extenderá. una nueva
a nombre ce su titular. Ctuedando.cx·cn-
to de toda responsabiiidad. .

'Córdob<l. a 3 de julio de 193-9.
Año de la Victoria.-El Director, luan
M. VeIaroc Garnica. .

l.137·P

Se hace público por medio del .pre."'
sente anunciO que don Juan Brau Ca'"
saneHas ha denunciado a esta empresa
el extravío de 169 acciones números
2_783,4.814/&20. H.9i6/978, 18521/545,
21.138/147, 49.986/994, '57,9"'0/930.
75.61i/648, 114.823/826. 158.687/719,
167K57/853 Y 187.111/127. .

Lo que se publica. en cumplimíento.
de lo dispuesto por el artículo 4.~ de
la. Ley de 15~ de JUDio de 1939, advir
tiendo que si en el término de tres
-r:;:"'<:E::'.....('Ul:..~os desde 1<. "tl1.l.blicaciÓn

el artículoseg:undd d-elD~cret.onú- dientes resguardos, anuJ.a-ndo .. los
mero l1~de 19 de septiembre de primitivos y qu-edando el Ba,¡uco
1936 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- exento de .toda responsabilidad.
T~O. 2~) '. para ~roc-eder al cobr? Barc~lona, 24' de maso de 1939.

. ~e .os. diVIdendo;:" los poseedores Año d2 la Victoría..-El Director
a.~ ACCIOn.es q.~: no hubieran .acre-¡ (UegibleL "
dItado la· legltlma nertenenCIa de- -' ~-7·3S
l~:s 'títulos; d-eberán presentar, o ¡ .
blen lOS resguardos de depósito I _
jUstifica.t~vo.s..de q.ue sus .títu!Losse ¡'.
hallaban baJo la cu.s,tofua d-e a.1.· BA N e o .D· E E S P A Ñ A
gúnestableCÍmientO' bancario ·con ¡l' L.'
anterioridad 'al 19 de julio de 1.936, I . . . . e r 1 da
av.a.ladOS por... el prop~o Banco depo-j. .Habi.e.nd0.sufridoextravio .los si
sitario,o b:-e-n los pmpios títulos guientes resguardos de depósito trans-
en .rama, acompañadcs de los do.'. Imisibles: .
cumentc~ . acreditativos Je la te- .. ~~. 9:60.). pesetas n~m~na~cs 14.500
ufncia anterior o la legítima ad-.I en _~mor~!=::ble 5% 1~921 ,_s~ l~pu_esto.
quisición postérior a la fecha in_ l NOHhn::.¡ .~/4:, pecsct~s n_e:mlTna.es ·~'tl'~
dje., da del t't 1'· en ..1¡gac1(-,nes·ompan¡a· ransa an-
_ ~.. , , 1 U O a.que correspon- tica,6% 1922.

<lan. Núm. 7.272, pesetas nominales 5.000
Bilbao, 30 de jimio de 1009.- en Obligacioñes f. c. de M. Z. A..

. Año de la Vidoria.-El Secretario. 4,50%. .
del Consejo de Administración. Núm. 7254-, pescías nominales 4500
Juan María de Goyarrola. .. en Oh~igadones f. c. de 1\1. Z. A. 5%

Serie F._
1.154-P. Núm. 7.254, pesetas .nominales 1.500

en Ohli~aciones f c. de M. z.. .A.
5,5% Serie H. .

N(¡m. 8.266, pesetas nomin;¡Ies 5.000
'. en OhI;gaciones f. C, de. M~ Z. A.

5,5% .Serie H ..
Niim. 7259, pesetas nominales 1 pOO

en Oh1ig.1.6ones f. c; de M. Z. A.
6% Serie G.

.. Núm. 7,255, pesetas nominales 5.000
en Oblíg,;¡cioncs f. c. de M. Z. A.
4% Serie D. '
. ~('m. 10.2.85, pesetas nominaies 5500
en Ohl,gacinnes f. c. de Cataluña 6%.
cJ..--pcdidos por estl Sucursal en 10 de
junio de 193-7, 12 de septiet!>brc de
1923. 12 de ~!'!n~el"l1hre de 1923- 19 de
ag-osto de 1923, 12 de mayo de 1924-.
8 de junio de 1925. 30 de agosto de
1923. 23 de ae:ostode 1923 v 26 de
octuhre de 19')8. resnectivarneñte. a fa
vor de doña Marg.tl'iia M.urílIo Domin.
~o> se anuncia al público por única
·vez. para Que el Oue se crea con. de
.Techo a reclamar 10 verifique dentro
qel plazo de un tnes, '3. contar de la
fecha de in <:erciém. del"ste ;muncio en .
...I B0LETTN OBeTAL DEL 'E~TA

no ar..;l Mañ-anade léri,1a'" V el "Dia
rio de Bur~os". seg{lf\ oetp-rminan Jos
~rti:culC'1~ 4.2 y 41 del Rel:;bmento vi
'!'enfe del Banco de España, advir
Héndo.<:r: Ol!t fra",<:cufl"ido dicho nb70

c;in redamaci6n d~ tercero. se exned;~

l"~n los corresPl"ltldientes dunli~dos d...
dichos l'ers~';¡Tdcs. anuhndo los pri
TV'litivoq v aued3... r1Cl pI Banc0 exento
d(' torl;j. ·re~ooTl~bil¡dad.

Lérida, 5 de junio dé 1~39.
Año de la Victoria -El Secrei:ario,r: Arl"anz.· . - .

S06-P

Barceiona

Habiendo· sufrido extravío los
resguardos de depósito detaiUacl'Os
i' continuación:

Resguardo 25.936, de 274:.000 pe
setas nominales,. AmortizaNe 5%,
'1927, sin imp~, expedido en
17 de marzo de 19-32.

Resguardo núm. 27.171, de 700.090
pesetas1JolnÍl1ales, Amortizable 5%
1~27. 1iin impuestos, expedido en
14 de diciembre de 1932.

Resguardo núm. 28.476. de 76.000
pesetas:. nominales. Amortizable 5%
1927• .si.nimpuestos, expedido en
24 de diciembre de 1933.

A favor los tres de dofia Angel~s

Gilí Roo, y el resguardo núm.ero
33.115. de 89.500 pe.-~tas nominales
Amortizable 5% 19-27. sin impues
tos, expedido ell 14 de septiembre
de 1936 a favor de d<>ña Angeles
cm Ros y don Fed€rlco 'Gal Mar
ti. indistintamente. se anuncia al
público por tercera vei:, para que
el que se. crea con. d~eeho a recla
marlos lo v-erifique- dentro d.el pla_
zo de' un mes, a- contar de la fe
cha de, inserción de este anuncio

.&dV'irtiénd-ose que· transcurrido- d1~
cho .plazo. sin reclamación de ter..
cero,.$é expediran los cOTrespon-
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Valencia.

BANeo B!SP'ANO .'\.l\IERICANO

BANCO 'DE ESPA~A

L' é'r ida

~----------.:......_---

del presen-te anuncio en el BOlÉTIN" en Deuda Amortizable 5% 1927 di y' v 8,000. respectivamente, en Obliga
OFICIAL DEL ESTADO no se hu- Amortizable 3% 1928.. expedidos por ~ioncs Tesoro 5% y Obligacioneo:; Te
hiere notificado a esta empresa la cxis- esta Sucnrsál. en 30 de noviembre de .,OTO 4% de las emisiones octubre de
1.enda de oposición, procederá a soli- 1931, a favor de doña Rosa Rícart 1914 v abril de 1936. expedidos 'por
dtal" del Jú=gado autorización 'para la Viuda de' VilIavecchia, para responder eSta Suc.ursal en 24: dc abril' de 19"55
anulación de los títulos corrcSpon- del cargo de p.rocurador ele los Tribu- v 7 de octuhre de: 1937. a fav2r de d6n.
dientes y expedición de los oP:Qrtunosnales de, don Guillenno VH1avecchia Lorenzo Gilabert Gumá el primero y
duplicados. Ricart y' a disposición del señor Pre- de don I.orer..::::o Gilabert Gumá y doña

Barcelona. 28 de junio de 1939.- sidentc det. la Audiencia, se a.nunda Elena' Vicente Lorente. indisnn:tamente,' .
Año de la Victoria.-El Consejero- al público por única vez:, para que el sq~undo. se anuncia al público por
Gerente. Francisco A. RipOll. . el que se cr.ca 'con derecho a reclamar única ve:::: para que el que se crp·a COn

I.089-P . lo verifique dentro del pla::o de un derecho a reclamar, 10 verifique dentro
mes. a cOnta,! de la fecha de inserción del p1a=o de un m~, a contar de la
de este anuncio en el BOT.ETIN fecb:t' de inserción dé este anuncio.
OFICIAL DEL ESTADO. "Djario de en t'1 BOL'ETIN OFICIAL DEL ES
Burgos" y "El Correo Catalán~. se- TADO, "La Mañana' de. lérida" ;' el
gún determinan los amcn)os 4.~ v 41 '''Diario de Bur~os", según determinan
del Reglü.mento vigente del Banc~ de les arlícul{)s 4.~ Y" 41 del Re~larncnto
Fspaña, advirtiéndose que; transcu.rrido vig-ente del Banco de Fspaña, .advir
dicho P'~zo sin reclamación. de terceTO. tié'ndose que. transcurrido dicho p 1azo .
se exnedirán Jos correspond"cntes' du- ~¡n reclamación de terceto. se e>.-oe
p:Ucado~ de dichos .resgu<lrdos, anu- dil"án los correspondientes d·~nlica.1.0s.
lando los primitivos y quedando el de dichos resguardos, anulando . lo!>
Banco' exento' de toda responsabilidad. t\rimitivos y qucd.'1!'dn r1 Banco exento
.. Bncdona. 20 de junio de 1939_-:- le toda responsabilidad.
Aiio de la Victoria.-EI Secretario, L~r:ida, 5 de juniO de' 1939.~.
F. Zubeldia. Año de la Victoria.~El·SecretadO.

.1.0$2-P J. Arran::::.
S06-r

BANCO DE ESPA~A

Barcelona

Hahiendo sufrido extravío los :res.
gv.~rdos de depósito Necesarios nú
tneros 6.292 y ~.293, de pesetas nomi·.
nales 4.(I()O y 25.000, respectivamente.

PAPELES PINTADOS Y REPRE
SENTACIOl"t""ES, .S. A.

Barcfiona

Hace. público que por doña Asun
ción s""1msó y Volan:. se ha denunciado
a. esta Empresa. haberle sido sustraí
das 92 obligaciones de esta Sociedad,
cuya numeración es la que a cOnti
nuación se señala:

Números de las obligaciones: 74; 75;
77; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 85; 87;
88; 90: 91: .92, 93· 95· 96· 97· 98·
99: 100: 101: 1Ó3; 104-; ios; '106;' 107;
lOS.: .109: 111; 11'2; 113; 114; 115;

.116; 117; lIS; 120; 121; ]22; 123;
124; n(~; 127; 129; 131; 132; 1330; B A N e o D E E S P A :& A
13?; 135; ~j6; 137; 473· 475' 476- L é r ida
47i: '47~; 479; 480: 481; 482; 483;
484:. 485; 486: 487; 488; 490; 491; Hahiendo sufrido ·extravío unz:és-
492; 493:494; 495; 496: 498; .499; gu.ardo .de depósito transmisible. nú-.
500; 501; 503; 504: "50S; 507; 508; mero- 11.822. de . pesetas. nominales . Habiéfldose exfrav¡~do Jos }csguar-..
50~; 510: 511; 512; 513; 514; 515; 1.00(1 en Obligaciones del Tesoro 4% .dos de depósito números 11.5)7. c?m- .
51 E_ 1935, h,edido por esta Sucursal orensivo de 100.500 pesetas nomma-

?te anuncio se practica. en cumpli- en U.de iulio.de 1933 a favor .de don les Deucla Amortizab!e 5 Dor 100 1927 .
ffiLcntc! de la Ley de l.!? de junio del F..steb<tn Romr:u Fran~uet, se anuncia sin imp:.:cstos: número 11.528, com
;¡ño actual. s;¡hre declaración de nu:' al público por una so1,a. vez•. para aue orensivo de 50.000 peseta" no~..?alcs
lidad y expedición de. determinados el que se Crea con derecho arecla- Deuda Amortizable 5 por 100 19_1 con
tifulos al portados. emitidas por cutí. ma:-. lo verifique dentro del" nlazo de impuestos: número 115"'13, comnrcnsi.
dades domiciliadas en España advir- quince días. a contar .de la. fech<t de vO de 5.000 pesetas nominales Deuda
tiendo á cuantos pretenrueran'.formu- inserdón de este anuncio en d RO- An~orti~able 5 por 100 1929: número
lar OpOsición. que. si en el 'término LETTN OFICIAl. DEL ESTADO, 11.5;4,. comprensivo de: 5.000 oesetas
de tres meses a partir de la fecha "La Mañana de térida" y el "Dia.rio nOt'linales Deuda Ferroviaria Amorti.;;
de la inserción de este :trluncio' en el de Burgos", se.~ún determinan lo'> ar- zable 5 pur 100 1925': n(imero ,1l.53?
BOJ.F.TrN OfICIAL DEL ESTADO .tklllos 4.!? .... 41 del Reglamento vi- comprensivo de 25.000 pesetas noml
no le hubiera s;.{o notificado dicha gente del Banco de Esp;tñ:t, advir~ naJes Dcuda Perpetua al 4 nor 100 E:x
opo!;ición a esta Entímd, procederá a tiéndose qúe transcurrido dicho plazo terior, extendidos con fecha 29 de
sdicit<lr d...¡ TUZ:f?;¡do. 2utorizac:ón sin rec1amación de tercero, ~e ~e- a~Nsto. de 1934. y el número 12.537.
ptlra la ;muTación de ros títulos co- did el ¡ corre'spondiente duplicado. compre'nsivo de 9.000 pescta~ nomiD~- .
rrespondientes y ex~}iición de los anulando el primitivo y quedando el les, en carpetas provisionales de la.
oPClrtunos ¿unTicados. Banco exento de toda reSpOnsabilidad. DC"uda Amortí::::able <11 4 por 100 de'

Pape-ks Pintados ,. Ri'n!"esentaciones 1 Lé.idi'l 5 de junio de 1~'9.- 1935. extendido el 20 áe noviemhre
S. A. Ei Gerente (ileaibh:) . Año dd ia Vidoria.-Ei Secretado, de 19}:5. todos ellos a favor de don.'

1.103-P ". A Arran=. Antonio l'iluJet A1mcn~r, expedid0 s
S06-P por el Banco Hispann Americano, de

Valencia, se hace público dicho ex
travío a )os fines. señalados en el ar
tículo 71 de los Estatutos del RmCfl y
"Oetición de! interesado, antes de ex
pedir. un duplicado de ]05 referidos
res~uardos_ .

Habiendo sufrido exh'avío dos res- . Valericiaa 21 de maYO de 1939.-:-::'
guát'dos de depósitos tr..ansmisi91es nÚ- Añode.~ la' Victori3.. .
merOs 12.348 y' j 3.018, "de .peseta.s 20.000· ~Ol~p.
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BANCO mSPANO Al\IERICA.~O Luz y Fuerza de LeVante; número
Valencia 12.993. de fecha 28 de mayo de 1936.

Habiéndose extraviado los resguar- comprensivo de dos ObIi~aciones al
dos de del?ósito número lO.i47, com- S,SO por 100, de la (:omp';ñia de Luz
prensivo de 1.061 Acciones preferen- y Fuerza de Levante, de 1932, y nú·
tes 6,50 por 100 "Mosaico NoIla'" So- mero lJ .192, de fecha 12 de junio de
ciedad Anónima. extendido el 4-de' 1934. comprensivo de' 25 Cédulas al
septieml:re de 1933, y número 1l.425, 6 per 1{;''). del Banco de Crédito 10
comprensivo de 80 Acciones preferen. cal de España, interprovinciales, / ex
tes 65 por 100, "Mosaico NolIa". So- tendidos todos ellos a favor' de don
cif'dad ATl0nima. extendido el 20 deClaudio Miralle!' de Im.perial y Barrié
iulío de 1934. a favor. ambos, de -don .v doña .M.ar~a Ana Gómez Carda. in
RieardoTrenor Palavicino y expedidos distintamente, Se hace OtihT.ico" dicho
por el Banco Hispano Americano.. de extravío. a los fines señalados en el

. Valencia, se hace público dichos ex- artículo 71 de los Estatutos del Ban
tra:<:íos. a los fines señalados en el ar. co ~l a petición de los interesados,
ticulo 71 de los Estatutos del Banco antes de expedir un duplicado de los
~. ~ oeticióri del interesado. antes de 'referidos resguardos.
expe.qil: ünd~plicadd de los referidos Val~!lcja .a 23 .de mayo de 1939.-
resrzuardos. " Año dr.- la Victoria. ..
, Va.lenciá a 23 de mayo de 1939 - S02~P
Af.Qde la Victoria.·' "

SOl-P'

por 100. del A yuntamienfo de Vale!:l
da, 1923, 21.~ Emisión: número 13.491.
(.;.omprensivo de·71.500 pesetas nomi·
nales,' Deuda Ferroviaria amortizable
al 5 por 100, 1925, Y número 13.496,
comprensivo de 140.000 pesetas nomi
nales, Deuda amortizable al 5 por lOO.
1929: ex.tendidos todos ellos a favor
de doña Matilde Bueno Manzanedo.
Viuda de Montesinos, se hace público
dicho ex.travío. a los fines señalados
en el artículo 71 de Jos Estatutos del
Banco y a petición de la interesada,
antes de expedir un duplicado de los
referidos resguardos.

V",Jencia a 23 de mayo de 1939:
Año de !a Victoria

80,-P .

"BANCO HISPANO A1"IERICA,¡~O

Valencia

"~ .,

Valencia

BANCO HISPANO AMERICANO

BA..~CO HlSPAJ.'iO AMERICANO
Valencia

Habiéndose extra.viado los resguar·
dos de dep6sito expedidos" por él' Ba.n~
ca Hisnapo Americano,,, de Valcn¡:ia,

Habiéndose extraviado los resguar- C1úméro~ 11549. 'comprensivo de tres
Habiéndose e:'{traviado losresguar- dos de den0sito expedidos po:: el Ban- Céd¡Ilas al 6 por lOO, del Banco de

dos de depósito expedidos por el Ban.... c:o ffispaiio Americano, d~ Valencia, Crédito local de España; núm. 11.548,.
co Hispano A:nerkano de Valencia, número 10..154:, de fecha H de octu- comprensivo de 15.000 pesetas. nomi
número 11155... comprensivo de pese- hre de 1932, comprensivo de 60 Ac- nales. de la Deuda Perpetua al 4 ¡KIt
tas 10.000 nominales. de -la Deuda dones. preferentes al j por ~OO. de los lOO inferior: niÍmero Il.546, compren·
3mortizable al 5 por 100 192i sin im- TranvJas de Barceion.a, v nu"!,. 12.106, sivo d.e 6.000 pesetas "nomÜlales, de ~

._ puestos. y número U.832. comprenSi-¡ de fc:,cha 15 de ab?l ?e 19)5, como Deuda. "amortizable al. 5 por_ 100 .192/,
vo de 10.000 pesetas nominales. Deu- prcnsrvo de 40 Oblig~~lOne~ ~ 6 p~r con impuestos;. númerO 11.547•. com
-da amortiuble al 5 por 100 1927 con 100. de la ConfederaclOn Smdlcal Hl- prensh'o de 7.000 pesetas nominales,
llnOue..;fos, extendidos el 5 de julio de dro~áfica del Ebro. primera serie, ex- Deueb Ferroviaria amorti::ablc 5 por
193!. y 11 de marzo de 1936, respec- tendidos ambos a favor de D. Rafael¡ 100 1925. extendidos el 3 ¿e septiem
tivamente, a favor de D. Ltús Molero ~arril Fi~ueias, se hace público dicho! hre de 1934: número 11.784, de fecha
Massa. se hace pú'blico dicho extra- extravío. a los 6ne~ señalados en el 1130 de novie:mbre de 19j4, cOnlprensi
ylO,. a los nnesseñalados en el ar- articulo 71 de los Estatutos del Ban~ vo de 10 Cédulas al 6 por 100 del
nculo ·71 de los' EStatut05 del Banco ca y a' petición de la señora viuda 1Banco de Crédito Local de España, in
y a 'petición dd interesado.' antes de' del titular de Tos citados resgu..... rdos.1 terprnvinciales; número 13.218, de fe·
expedir un duplicado de los referidos antes de expedír un duplicadQ de los cha 2 de noviembre de. J936. compren·
resguardos. mism('\s. 1, sivo de 1.000 pesetas nominales, Obli-
, Valencia a 23 de mayo de 1939.- Valencia a 23 de mayo de 1939.- I gaciones del Tesoro al 4 por 100 a
Año de la Victoria:' Año de la Victoria. 1cuatro años. emisión 11 de abri~ de

SOl-P' " l' S02-P . 1936, v número b.056, de fecha J Cde
I julio de 1936: comprensivo de seis, é
I duJas- rtl 6 por 100. del Banco HIpo
; tecario de España. todos ellos a fa-

BANCO mSPA1VO AJ."IERICA.~O BANCO HISPANO Ai:¡fER!C.iL.~O !VOl' de D. Rafael .Cerda Alandete. se
Valencia ; hace público dicho extravío, a los efec-

Valencia ¡tos del artículo 7.1 de los Estatutos
, Hahicndose extraviado los resg-uat- Habiéndose extraviado los resouar- del p"Jnco y a petición del interesado
dos de depósito" cÁ-pedidos por" el Ban- dos de depósito expedidos por el Ban-. antes de expedir un duplicado de los
co Hispano Americano. de Valencia, co Hispano Americano, de valencia,/I referidos resguardos_ ,
número 10.346. de fechi 15 de febre· numero 13.494, comprensivo de pese- r Valencia, 23 de mayo de 1939.-Añ('
ro de 193-3, comprensivo de una Obli- tas 463-.000 nominales, de la. Deuda I de la Victoria,
g,:ción al 6 por 100 de la Unión Eléc- amortizable al 5 por 100 1927, con S03-P
fnca le..antina. primera emisión; nú- impuestos; número 13.438, comprensi-
m:.ro 12.684, de fech6 27 de enero de vo de 90 Obligaciones del Ferrocarril
1?;r,. comprensivo de cuatro ObUga- Cenh'<I1 de AraRón, primera hipoteca,

Clone,:;. al 6 por .1.0.0..de.. la C.ompañía C~minre.a.l a Zaragoza:.númer.o 13,489.]
;spano~ de Petroleos. S. -A.; núme- comprensivo de 55 Cédulas al 6 por.
]g_ l2_Jit}, .de /echa 25 de ~ay? de lor. _del. Banco ~e Crédito Local de
;/~./?mprens.vo de 2~_ ~b1ig~~,ones "Espana, l?terprovlttci.a1es.; D~m. 13,490..

.',y :pOr 100, de la Compama de comprenSIVO de8S Obhgaclonesal 5
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BANCO HIPOTECARIO DE .
- ESPA."I~A

-

~erviclo Técnico y Administrativo

Habiéndo&e· 'extTaviado el res
guardo de .d€lpósito núm. 7~.4:16. ex
pedido :por este Banco en 22 de
abril d~ 1006. por pesetas nomina
les 19JJOO. en 38 cédulas, 6 por 100
del Banco Hipot-ecario de España, a
1avor de doña Josefa camps Mi
.quel, se anuncia que, transcurrido
~ p1azo de dos meses. de la ínser
eión de este anuncio sin reclama-' ..tión de tercero, se expedirá nue-
voresguardo. queda.ndonu~o el
anterior y el Banco libre de toda
l'€spol1Sabüldad. -

Barcelona, 5 de julio de 19'39.
Año de la Victcria.~El Director,
.Angel MoralES.

~.l24·P.

J'ágina. 790
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B A N e o D E E. S l' A ~ A 1Aiio.d~ ~a V:ictoria.-,...-Po~ el Con$C~O ce:
. BARCELONA . AdDllmstr2.ClÓn, El presIdente, E. SaIl~

IJabien.d.o. sufrido extra..io 1.05 rcs- f fa.C:~~'l_P 1-8-7-39
guardos de depósito Trasm. números
l23~166. 123-.168 y 131.660 al 131.664, -~~~===::~~~~===

de p.es.etas nominales 4.750, 3.800, "A D M l· N I S T R A .
28000. 7.000, 25.000,6.000 Y 18.000 .. . ..._
en' F. .C. , Tarragona-Ba..."'Ila-Francia aSTICIA
2 l!4% 1878., F. C. Barna-Franca por eloNDE JT
Fígueras 2114% 1864, ExteriOr 4%. _
Amorfuahk~ 5% 1927· sfi, Id. 1926 5%
sli, .Id. 1929 5% s/i, Y Banco Hipote-
carÍa de España 6%, expedidos por Habiendo solicita.-d.o doña PaZo Sán"
cstaSucursalca.T de abrUde 1934 y chez Malfac, la devoluci6n de la· flan".
26 de junio de 1936. aÍavorde doña za· que -tenía constituídasu finado,es..;
)ose.faBrosaMarroig, se anuncia al poso don Eduardo Marlin-Lunas de
público por 'única vez.· para uue. el Aspe para. el eje:rcicio de su cargo en
q~c SCCI"ca con derecho a re~ar las Notarias ·de Santillana de Campos
10 verifique dentro. del plazo de ún y OSDmo, deI Colegio Notarial .de
.mes, a· contar de la fecha de inser- Valladolid, y Brunek, de este ColegIo;
ción de este anuncio en el BOlETIN se bace saber, conforme a lo dispuesto·
OFICIAL DEL ESTADO. "Diarlo de en.el artículo 32 del vigente Regla.·
Burgos.. ·· y "El Correo Catalán". se- mento Notarial, para que las recla':

. 1-6-7-39 gún Getermin.1n los .artfculos 4-_~ y 41maciones qu.e haya.n de deducirse con...
del. Reglamento Vi~c.Ilte del Banco de tra la exuÍ'esada· ñanza, se formulen
Esnaña, ,advirtiéndose que, transcu- ante la J~t<i Directiva de esn; Il~s-'

~ A N e o D E E S P A lQ"A· rrido dicho plazo.s!D- reclamación. de he Coleo-io Notarial., en el termmo
tercero, se expediran los. cOrrespon- de· un m~s, a contar desde la publi-:

BarceIonadíentes duplicados de . dichos resgnar- Qlci6n de este. anuncio en el BOlE··
• r • dos, anulando los: primitivos: y que- TIN .OFICIAL DEL ESTADO. .

Habiendo snfrl~O. extraVlo l~ dando el Banco eXeIli:() .de toda res- Madrid, junio de 1939.-Año de'la:
resgu:a.rdos de depósito intrans:Dll.- ponsabilidad. . Victoria._ El Decano (Ilegible).
a1bles números 1~.'ro8 y 186.700. Barcelona, 20 de Junio de 1939.- 254-1'.-J
4e p:esetas nOllUIL-ales 64.500 y Año de la Vi:ctoña -El Sei:retario.
14.000, respectivamente. en Deuda. F. Zuheldia. .
Am.ortizable S 4'fó 1928 e id. 1927 1.D79-P Habiendo solicitado doña Petra
.Ji. ex¡pedidos por e.:.-ta SUCursal en Capdéqui Brieu. la devolucióu de La.
1. de febrero de. 100.6. a f..a.vor deI fianza que tenia constituida su fina~

esposo don Jnsto Pozo .Iglesias para
. d.o1ía Maria musa Fatjó Ba~llori. PRODUCTOS LACTEOS, S~ A.. el ejercido de su cargo en las Nota·
como nudo ¡>ro;lile~ y doií:aJ . rías de Lumbrales (Salamanca). de[
Paulina. BatIJori Coll, usnfruetua-·t . ANlJNCIO . Colegio NotatiaI <le Valladolid. Y To.
na, se annn.cia. al públleo- por úni-' Habiendo sido formuladas ai Con- ledo. de este Colegio~ se hac:e. saber
ea. vez para, que el que se crea con setO de Administración. con .fechas conforme a lo dispuesto en -el arili:u!o
dlerecho a. rree]amar 10 ~rifique W· de 'abril y 5 de mayopasa.dos de. 32 del vigente-Reglamento Notarial.
el tro del ...lon d de para que las reclamaciones que ha..en . ~m e tm mes, a con- nuncias por extravío de títulos la van de deducirse contra la expresada
tar de la. techa de inserción de Sociedad, se ha.ce públita la in~ación ,_ T

d 1 fianza se· formulen.an.té l<I . unta
~c;te a.nuncl-o- en el BOLETIN oFr- d.el expediente. al a~pa.ro e a.rticu-. Directiva de este Ilustre Colegio Nota.
CIAL DEL ESTADO. "Diario de lo 1.~, apartado b) de la Ley de U~ Tial. en el término de un mes, a. cont~e
3u.rg<ls" y "Solidaridad Nacional", de· los corrientes.. ddv:i~tiéndose. que de desde la 'publicación de este anuncl{).
je Barcelo:na., según ·c1etI~;rmina.n no fornuliz.a:rsc OpOSICIón al mls~o en en el BOLETlN OFICIAL DE:r.;
m artáeulos 4.° y 4-1 del R~2J.n€n- el p!~ d.c. tres mesl~~: a, parltJr . de ESTADO.
.. . . - esta tnserOOll. se SC~lCl.ara au on:ca· d l
ro ~~~te del Banco de ~an~, tión del JU4!ado p;¡ra ,¡¡nularlos y Madrid. h1U~ de 1939.-·Año e· a
adVlrtiend~ que, tra~u--:ndo dl-l.::xtender los duplicados. Victoria ..':-EI Decano (Ilegible).
&0 P1a.zo sm. r.eclamaclOn de ter- L~ títulos extraviados son: De la 255-A-f .
2ero, se e~dirá el correspondien- f1ni~<:raemisión. dd número 1 al «1; -----
~ duplicsdo de dichos resguardos. d.el 93a1 103~ 130 Y' nI; del n4 al Habiendo soli.citado aoña AmJ1ia.
anulando los primitivos 'Y quedano.o l~; del 141 al 160. y.del ,181 ~! 300. don Isaac y doña Asnndón MartInez
'.J BanCI).exento de toda r~""'poIl· De la. segunda cmis}Qn. del numero Alvarez;. la devolu-ci6n de la ilan::.a
':Bbilidad· -'25 a3 88; del 99 al 111~ el 125: del que tenia constituida su finado padre
- . . ... . HJ al 219; 288 " 289; del 295 al 500. don Constancio Martíne.z. Cuesta para

Barcelona, 23 de- J un10 de '1939.- De la tercera emisi-6n, dd. 1 :aJ 45; el ejercicio de suc:arg~ en las. ~ota
l...ño de la Yictoria.-El Secretario, lid 75 al 199;de1 200 al 205; del 211 ri3..s de Cabezuda del Valle, Mt.a.Jad;¡s,
f-. Zubeldia. ·a! 238 y del 239 a1250. todosinclusi- Casar del P.a1omero~Hervás.PlaseIlda

¡.125-P. . "Ves, -siendo el total 798 acCiOnes al pOI':- de la provincia de Cáceres; Higu~ad.c
. ----~ -tador. la Real. San ViCente de AlCántara, de

·]\lanlleu, 21 de junio de 1939.-,-- la provincia de Badajoz. y todaS .ellas
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EL FERROL DEL CAUDILLO

Dó:t¡ José" Sueíras Saa-vedra, 00-
'mandante de Infa.ntería de !..m
tina Juez Instructord-el expe.
dien'te instruído para acreditar'
el-extra"'í<> del nom'bm.miento d>el
Capitár:. de la ·Marina Mercante
D. Manuel Sanjuán López, de IA
matricula d-e Gijón, .
Hago saber.: Que en. el expedíen~

te ce ref€r€l1cia resultó acreditado
el Extravío del cít·:ldo ncmhramien~

BILBAO

CORCUBI()N

Cid Coiegio Notarial de Cáceres; Brio- vecino que fue de Baracaldo, ·de esta- Nilitlr de Mariria, calle de la Reina..
nes (Logroño), del Colegio de Bur· do soltero, hijo de Juan Jesé·y Mana, y en el término de un m.es, canta
r:os~ Pcñarandadc Br2:camonte, Béjar que se ausentó a América hace unos dos d.-:sde la fecha de la publicación
(Salamanca), del· Colegio de Vallado- cinccenta años y se encuentra en ig- de este edictoc.-n el BOLETIN OFI
lid, y Carabanchcl Alto (MadrId), Bar- nOrado paradero sin que se tenga no- erAL DEL ESTADO y en el de esta
gé15 (Toledo), de este Colegio Nota- ncia del mismo desde hace seis años. provinda.. .
i-i;¡l; se-hace saber conforme a lo dis- Publíqu.cse esfa declaraci6n, lia.mando Almeria, 30 de ma'io de 1939,
puesto en el 2.rtículo 32 del vigente a la vez: a dicho se..:;'or Allende y a Año de la Victoria.·-El J~z Instruc
Rr;:;lamento Notarial, para que las re· lasque se crean con derecho i'i i.a tor, Tost: Phc:; MuñQ:'
ebmacioncs que hayan de deducirse adnin1straci6n de sus bítncs. ~1 aqUélt· 258-A-J
wntra la expresada í:ianza, se forma· no se presentare, por medio d..~ edic- . .
¡¡cen anto; la Junta Directiva de este tos, con el intervalo y término de dos LA CORU~A

rustre Colegio Notarial, en el término- meses cada uno, que se insertarán enf Edido
ce un mes, a contar desde la publi. eIB0LET!f\ OFICIAL DEL ESTA- .
caciónde este anuncio en el BOlE- DO y en el de esia Provincia y se 6.- Don Jo.se Samuel Roberes García.)
TlN OFICIAL DEL ESTADO. íarán' en 105 sitios de costumbre. de Juez de Primera Instia:ncia del

Madrid, junio de 1939.-Año de la esta ViHa y de Baracaldo; y Iu~o núm.€rO 2 de La Coruña, y su par~
Yictoria .-El Decano (Ilegible) que transcurran seis meses d~de latido.
. 253.A-)· • pu~l!c~ción de~ Primer edicto en l~s Hace público: .Que en este .J~

penodlCOS ofiCIales, dese cuenta paLa gado v a instancia de doña Fran-
acordar 10 que proceda sobre la ad-. ~ • . ~.
min.ist:ración de los bienes. si no se CISCa Chenu Gnner, ae cIncuenta.
huhicre presentado el ausen:tc---Asi lo Y :seis años, casada.. se sigue e~'"
'nand6 v fkn... el señor don Tesús Do- diente sobre declaración de ausen~

rao v Mavor. Jue= ]'\''tunicipal en fun- cia y adrrnin.i.s·traóón de bienes de
dones de Juez de Primera Inst.md.a don Juan Oontha, sin segu·ndo ape
.n(lme~ ,cuatro de tos, ~e esta. ViIl~ y llido, esPOSO de la solicitante, en
'>u Pa~haª, d~ q~e do~ .e.-~nte LU.- cuyos aut-os por resolución de esta.
Toaqum ... uerres. .' . Ifecha, se mandó publicar el pre~

Io que se hace pubhco,.por segunda I s€nte edicto. llamando al referido
vez, a log efectos del arhculo 186 del -' J e h i
CódiQ(\ CidJ, meviniendo a los que atLSente aOl7 uan onc a, sm se~
<;e. crean con 'inekr derecho oue el gundo apellIdo, y a los que se crean:
<:olicitantc z. la administración de los con derecho a. !aadministradón
bienes del ausente. que deberán jus. de los bienes delmi...c:mo, previnien
tificarJo con los cOrrespondientes do- do a los que se crean con mejor
cumcnf05 al comp.;¡reccr en este JUl!:- derecho que lá solicitante, para la.
gada, administración de bienes del au-

!><'ldo :n Bilbao, ~. ~1 .d~ junio de sente. que. deberán justificarlo con
19)9..-:A110 de. la \ 1C.011.;1.-El Juez los corresnondientes d.ocumentos al
MUnIClpaJ. Jesu5 DOno y M;¡Yor.- . '" ~ .•. •
El '.ecret:trio Judicial. TOJqUÍn Fuertes. c~G.recer en el üuzgado, por tér-

325-A-T ." mmo de ·dos meses.
- y para suins:erción en el ro-

~4 L M E R 1 A LET!N OFICIAL DEL ESTADO So. ,
E die f. o los eiecto-s acordados y que se ex"

presai ante·no;mente, libro el pr-eA

D()n Tosé Pére::: MuñO::. ·Tenientecle s.ent;e edicto en La Coruña a 23 de
11!-f..lnteríá de l\1arina•. Jue::: Tns- mayo de 19-59.-Año. de la Vict{).l
trudor de la Com:ln<iancia Milítar na.-El J.uez. José S:unuel Robe
de Marina de Almena,

r-es.-EI Secretario. P. 8., RobertoHago saber:. Que halJándomcins-
tIUYClldo expediente para acreditar el Góm.ez,,.
extra~!ío de la Libreta. de ln.scñpci6n... 265-A-v

Don JestisDorao y Mayor. Juez Mu- ·Marítima del Inscripto de .esfetro:::o,
nkipaI en funciones· de Juez. de Francisco Le6n L6pe=. el CllaI ~ni
Primera Tnstancia número cuatro de fiesta.. que el día quince de-marzo
los de esta Villa..., SU Partido. t>rórimo pasado fué car;htr.a(la la em
Hago sabat Que en. exPediente barcad&n denúminada "Domingo" por

'promo"9ido en nombre de don Isidoro el. c·aiionero "Canaletas" v remolcada
Artaza Loizag'a. en concepto de primo .Que fué por dicho' huque, se fué a
hermano de dOn José Cmz Allende Y' niqllC a unas seis millas de Roquetas.
~oizaga; se dictó con fecha veintidós perdiéndose pOr lo tanto el d0cumtnto
~7 ma.:rzo último, -el auto cu-ya. parte de referencia {We se encont.r.a.ba ;¡ bar
ll.I~')ositiva dice: . do, Se ,cita a cuantas personas PUé-

. ..•.•S, .S.~ por ante mí el Secre- dan dep()n~r en pro o ·en ~ontf.a de
t;';:t? Judicial dijo: Que debía declarar las manifesiac.iones del intc·r.es4do pa
v Qeclar~a la. ausencia. -de don José ra que se presenten al' ef~do en
Cm! AJlcnde y Loi=aga.. natural y est<: Ju::gado. sito en la Comandancia

Don Ellas Garilleti de los Mozos, Juez
de Primera Instancia de este par
tido judicial.
Hago saber: Que en auto dictado en

d día de hoy en expediente de juris
dicción ~oluntaria, instado por doña
Benita Liñeiro Barrientos. intervenida
de su esposo don José Barros Arosa,
r::ayores de edad. .ecinos de la pa
rroquia de -l'>'loraime, en el termino
municipal de Mugía. se acordó dcela
rar la ausencia por más de seis años.
·d..: Enrique liñeiro Barrientos. at,tsen
tE:: en pal:adero ignorado, sin que tal

¡.. acdaraci6n pueda surtir efectos hasta
pJ.sadosseis· meses de su publiaci6n
en eIBOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia de la Co
ruña, y a .fin de que las personas que
:se crean COn derecno a· ello. puedan
solicitar, durante tal plazo. la admí
t¡ish'aci6n de bienes· de dicho ausente.

..... para su inserción en el BOLETIN
'OFICIAL DEL ESTADO, se expide
el presente en·Corcubión.'a 12 de m.a
'\;-0 de 1939.-Aiio de 1.30· Victoria.-El
J;.;ez de Primel"a Instancia. Elías Gari
P-:ti,-El Secretario Judicial. Augusto
AbeJIa -

298-Á.-J



P igin.a 792
-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO -6 julio 1939

BURGOS

Imprenta B. O. del Estado.

SANTA MARi.(\. DE HUERTA

Andrés Andrés, Tomás. hijo de To
más y Asunción. natural de Pedralba
(Valencia), de 21 años de edad, casa
do, oficio del campo. estatura 1,700
ro/m aproximadamente. color blanco.
pelo rubio, delgado, viste traje del país
y destocado, domiciliado últimamente
en Pedralba, procesad~ por el delito.
de aUxüio a la rebelión. comparecerá
en el término de. quince días. a contar
de la publicación de la presente ante
el señor Juez Instructor Militar nú
mero 1- de esta Plaza· Teniente de la.
Guardia Civil don Julián BeaII).ud Va
cas. a responder de los CaIgoS que le .
resultan en la Causa que se le ins
truve, bajo apercibimiento que ;te no
efectu~rlo será declarado rebelde y le
pararán los perjuicios que en derecho
hava lu~ar.

Sant.a Mada de Huer¡a; 31 de mayo
de 1939,-Año de la Victoña.-El Te
niente luez Instructor, JuliAn Beamud
Vaas..

í16-A-J

. Dado en RiHien, a 23 de mayo de
1939.-Año de la Victoria.~EI Juc:;.
InstrUCtor. Eliverio Sánche=.

260-A-J

. R 1 A.ZA.to, el que declaro nulo y sin valor
alguno, rogando, caso de que. apa
rezca, sea entregado en:' este' Juz
gado, sito en la: Acad-emia· de Ma_·
quinistás.

Dado en Ferrol del Caudillo a 6
de junio de. 1939.-Año 'de la Vic
toria,~osé Sueira.s.
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Don Félix San:: Martín, Juez de Pri
mera. Instancia accidentalmente de
Riaza y su partido.
Por el presente, se anuncia al pú

blico la muerte sin testar de don Do-
mingo Pérez Liceras, de sesenta y Requisitoria
nueve años de edad, viudo, labrador,. Solano Andrés. Ernesto, h~o de
hijo de Rafael y de Norberta. el. cual Francisco y FrallcisC'.a, natural de Pe..
falleció· en el Mugo, donde tenía su dralba (Valencia), de 29 años de edad.

BERMILLO DE SAYAGO domicilio, el día 9 de febrero último, ~sado, de oficio labrador, estatura
y por este tercer edicto, se llama a 1,650 mIro aproximadamente, color

C~Mula: de emplazamiento los que se crean con derecho e la moreno. pelo negro fuerte, algo forni-
En virtud de lo dispuesto por el herencia de dicho finado para que en do. viste traje del país, sin prenda de

el término de dos meses, último que cab....7_a, dO""';cil¡·ado· últimamente en Pe-señor Juez de Primera Instancia d i- J .. ~...
Se conce e, comparezcan en es.e uz- dralba, procesado por el delito de

de esta villa y su partido, don Ma- gado a haeel." uso de su derecho, con rebelión, comparecerá en el término de
nuel Marti.llez Fernández, en pr()vi~ apercibimiento de tenerse por vacélnte 'días t d la publica
d . d día h di t da la herencl'a SI· nadie la SO'll'cl'tare, den. qUInce ,. a con ar e _ -enCla d de 01., . e a a ci6n de la presente ante el S!enor
1mtanci-ar del Procurador. don To- tro de dicho término, Este tercer Juez Instructor Militar número 5 de
más Vieente Herrero en los autos llaLiamiento se hace, por no habers~ esta Plaza Teniente de la Guardia
dé juicio declarati~o de mayor P!csentado ningún aspirante a la h,eren- Civil don RUMO Montero Chic.ano, a

t ' .. , .. .. : Cm en los plazos de los dos anterIoreS. responder de los cargos que le resul-
cuan ¡a, a mstancIa del mISmo a. Dado en Riáza a 3 de iunio de 1 e le instru~e.
nomi:lre y representadón de non J939 -Año de la Victo·tia 'El Juez bta~ en a'b' a~at que 5

d
e efectua]r

'ti Fu t Sto· d . . '. . alO aperel lmlen O que e no -
&ni .O en es ar: s, ,mayor. e d.c Primera Insta~cia, Félix .Sanz Ma~~ lo' será declarado rebelde y le para'"
edad, ca.sado, propl~tano~ veClllO tín.,-:-El Secretarto, SaturnIno Rodn- rán los perjuicios que en derecho haya
de Fermo.selle en este partido, con- guc::. lugar.
tra doña Asunción serrano de la 257~A-J Santa María de Huerta. 31 de mayo
Peña, doña Carmen 8egurado 8e- 1 de 1939.-Año de la Victoria.' El
r:ra.no, don Manuel Segura.do Gue- R 1 F F 1 E N Tenier.:te Juez Jnstruetor, Rufino MoJI:."
rra, como padre y representante le- 'tero Chicano. . .
galo de sus hijos menores de edad, E die t o 71S.A-J
Rosario Delia Pilar y Manuel Be·' Don Eliverio Sánchez Orive, Alférez
gutada ' serra.Iio, tooos vecinos de· de La· Legión, con destino en el
FermoS€lle, y don Manuel y don· I Segundo Terco,. Juez Instructor

, . . - Permanente del mIsmo, y del cxpe-l!l!ni!lO serrano ue la Pena, a.mbos diente de prevención de abintestato
en Ignorado iPm:.a~ero, ya, todos que se instruye con el. número 124
como herederos umcos y unlversa- del año 1937 con motivo del falle-
les de doña Vicenta de la Peña cimiento del legionario que fué de
Barrueco, que lo- fue a su vez here- la 26 Compañía de la séptima Ban-
dera de su hijo D. Bernardino Se~· dera José Moreira Jesús
rrano de ls Peña, sobre reclamación' Por el presente cito.- llamo y em
de treinta, y seis mdl pesetas, más" pla:.o a cuantas personas se con,side
los intereses legales a. partir de :a' re~ con derecho a.her~dar 10,s .blcne,s
lnterpeJa~ión judicial por la oresen-' dCJad.! .. por ~l leglOnano .lose Morel
tE' recita llama y ~mplm a los ra Jesús. rlj.? de José y de María.

, . natural de LIsboa (Po.."iugal), de cua·
demandados aw;entes en 19norado renta. v un años de edad. de estado
parad~ro, don Manuel y don Emi. soltero: de profesión Cerraiero. que
lio serrano de la Peña. para que falleció en el Hospital de Guerra de
dentro del término de llueve días h!. Plaza de .P!~sencia (Cácere:s) el dia
imIProrrogables carn,parez.can ante 17 de enero de 1937. para que, en el
este Juzgado de Primera Instancia., plaz? ~e treinta días, a co~tar" desde
ne"'sona-'!"ldos e.... fo....... " """J>'-cib;ó"", el Slgl11ente al de la publtcaclOn de. ~ • ", e..... ';'''~WJ., ",:.r-' . ~~: ~t<: edicto en d. BOLETIN OFI-
dales ~u~ .de no haC€rlo les parara CIA!. DEL ESTADü y ~Boietín Oii~
el pe!"JUlCIO a que haya lugar en dal" deJa provincia de Toledo, para
d.erecho. que comparezcan. ante este Juzgado,

y para que tenga lugar su inser- sito .en el Acuartelamiento de Riffien
ción en el BQLETIN OFICIAL DEL (Marruecos. EspañoL) y presenten los
ESTADO, seeX;pide la presente en doCllm~ntos que les acrediten c01":0 t.;l-l~~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~!!!!!!'~~~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~
Bermillo de Bavago a 3() de mayo lf$ hcredcros. o en su.dcfecto deberan

_. . • .¡." . h:tccr!o ante la AutorJ<lad eOlUfletc:nte
de 1939.:-.~I,l~,~e la VICIIOrla::-El del Jugar donde se encuentren, a la
&cretano lUcucIal Manuel Nunez, que ruego 10 comunique: a este Juz·

267-A~J gadl).


